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ACTA Nº 6 

 

Se comprueba la asistencia de los integrantes titulares de cada orden a efectos 
de establecer el quórum, recordando a los presentes que las suplencias son 
automáticas según el orden preferencial de las listas proclamadas por la Corte 
Electoral. 

ASISTEN: 

Orden Docente:  María E. Urquhart, Raquel Sosa, Franco Simini, Antonio 
Mautone, Marina Míguez, Silvia Loureiro y Alejandro 
Gutierrez (7 en 15) 

Orden Egresados: Heber Enrich, Jorge Lorenzo, Adolfo Gallero, Carlos 
Malcuori, Félix Azar, Jorge Laviano, Cristina Zubillaga y 
Daniel Rubino (8 en 10) 

Orden Estudiantil:  Martín Prino, Juan Da Costa Porto y Luciana Sasiain (3 en 
10) 

Siendo las dieciocho horas y treinta minutos se verifica la asistencia y da 
comienzo a la sesión en su 3ª convocatoria, adoptándose las siguientes 
resoluciones:  

Resolución Nº 1  

(S/Nº).- Postergar la consideración del acta Nº 05 correspondiente a las 
sesión ordinaria del 21 de noviembre de 2012. 

(13 en 13) 

Resolución Nº 2 

(S/Nº).- Conceder licencia para la sesión del día de la fecha a los señores 
claustristas: Beatriz Castro y Roberto D’Aiello del orden docente. 

(13 en 13) 
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Resolución Nº 3 

(S/Nº).- Conceder licencia para la sesión del día de la fecha a los señores 
claustristas: Claudio Brandino, Beatriz Peigonet, del orden de egresados. 

(18 en 18) 

Resolución Nº 4  

(S/Nº).- Reconsiderar la postergación de aprobación del acta, dispuesta por 
resolución Nº 1 de esta sesión. (18 en 18) 
 

Se retiran de sala los señores clautristas Marina Míguez y Silvia Loureiro del 
orden docente, y Jorge Laviano y Adolfo Galleros del orden egresados. 
 

Resolución Nº 5 

(S/Nº).- Aprobar el acta Nº 05 correspondiente a las sesión ordinaria del 21 
de noviembre de 2012. 

(Aprobado 11 en 14 ) 

Reingresan a sala los señores clautristas Marina Míguez y Silvia Loureiro del 
orden docente, y Jorge Laviano y Adolfo Galleros del orden egresados. 

Se solicita a las señoras claustristas Silvia Loureiro y Marina Míguez que, en su 
calidad de integrantes de la Unidad de Enseñanza, informen sobre los 
resultados obtenidos con la Herramienta Diagnóstica al Ingreso (HDI), 
correspondiente al primer y segundo semestre de 2012, que lucen en los 
distribuidos Nº 114/12 y Nº 115/12. 

Resolución Nº 6 

(Exp. 060020-000251-12). 1) Tomar conocimiento del informe dado en 
sala por las Sras. claustristas Silvia Loureiro y Marina Míguez sobre los 
resultados obtenidos con la Herramienta Diagnóstica al Ingreso (HDI), 
correspondiente al primer y segundo semestre de 2012. 
2) Agradecer la UEFI por el trabajo realizado, reiterando la preocupación 

por los resultados que surgen de la HDI. 
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3) Recomendar a los representantes de la UdelaR ante la Comisión Mixta, 

que encaucen el análisis de esta información en el corto plazo, en 
conjunto con la ANEP. 

(18 en 18)  

Resolución Nº 7 

(Exp. 060150-001374-12) – Remitir a la Comisión ad-hoc la propuesta de 
la carrera de grado de Ingeniería Físico Matemática – Opción Física. 

(18 en 18) 

Resolución Nº 8.-  

(S/Nº).- 1) Tomar conocimiento del informe dado en sala por el señor 
claustrista Antonio Mauttone, en nombre de la Comisión de Posgrados del 
Claustro, sobre el avance en el tratamiento del Diploma en Matemática y 
los contactos con la ANEP. 
2) Manifestar el interés de tratar el tema en la próxima Asamblea del 

Claustro de Facultad. 
3) Aprobar en general los lineamientos dados por la Comisión del 

Posgrados. 
(16 en 16) 

 
 
 
 
 

Prof. María E. Urquhart 
Presidente del Claustro 


